
Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Superior Flectoral

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

ayo 2021) ^
Secretaria

i Nacionana

Recibido por:'

Fecha: ié» (v?i

l Ae \aí ̂ ^istratura

n Lea primero '
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas,
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso pfídria ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

Acerca de ustedl^BI^^HÍ^^^ '

1.1 Nombre fs] (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido fs] (como aparecen en su cédula]
Carlos Alcibíades Lorenzo Meran

1.3 Otro [s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

N/A HMasculino DFemenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

□Soltero(a) BCasado(a) llConcubinato
□Divorciado(a) DSeparadoía) DViudoía)

001-0766921-0

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año ■ edad» 1.8 Lugar de nacimiento
23-02-1958,
63 años

Secc. Carrera de Yeguas; Municipio Las Matas
de Farfan, Provincia San Juan de la Maguana.

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes")
República Dominicana Dominicano

1.11 Fosee usted, o ha poseído otra nacionalidac
relevante.

1/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el cuadro

□ Sí S N 0 Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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mvmiswm Detalles para contactarle

Parte 3 Acerca de su familia
-'liV.

Parte 4 Información académica y servicio comunitario
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4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
' »»»»»>

Escuela Carreras de Yegua, Las matas de
Farfan, prov. San Juan de la Maguana,
añol965-1973

Escuela Alma Rosalra. Santo Domingo Este,
Prov. Santo Domingo. Año 1974-1988

4.3 TítuIoCs) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año) e
fLicenciatura o equivalente! >»»»»»»»> índice académico [especificar escala).

Licenciado en Derecho Universidad Tecnológica de Santiago,
Febrero/1995, índice académico,4.0 de 5.

4.5 Títulofs! de post-grado fMaestríal »»» 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año]
l.-MAESTRÍ A EN DERECHO Y RELACIONES
INTERNACIONALES

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD). Abril/ 2007.-

2.ESPECIALIDAD EN DERECHO CIVIL Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD). Abril/ 1997.-

3.-POSTGRADO ARBITRAJE COMERCIAL

INTERNACIONAL
Universidad de la Habana. Organizado
por las universidades de la Habana, de
Granada y Complutense de Madrid
Julio/1998.-

4.-POST GRADO EN METODOLOGÍA PARA LAS
INVESTIGACIONES JURÍDICA.

Universidad de Oriente, Santiago de
Cuba. IDAJI, Diciembre/1998.-

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación (mes/año)
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier programa
académico no mencionado en ¡as preguntas 4.3, 4.5

Diplomado en Derecho Constitucional.

Diplomado en Administración de Justicia

VII Encuentro Iberoamericano en el

Derecho Procesal Constitucional.

Universidad Federico y Carvajal (UFHEC),
Mayo/2017."

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD), noviembre/1996.-

Comisión Nacional de ejecución de la Reforma
procesal penal. CONAEJ. Marzo/2011.-
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Diplomado El Nuevo Proceso Penal

Curso Especializado "Política Exterior
Norteamericana".

Diplomado en Relaciones Internacionales y
Diplomacia.

Diplomado en Derecho Civil

Diplomado sobre Derecho de Inmigración

El XII Congreso Internacional sobre Derecho
Penal

4to. Congreso Internacional de Colegios de la
abogados de las Antillas, Corrupción Publica
y Delitos Monetarios".

Ira. Conferencia Internacional de Colegios de
la abogados de las Antillas, "Terrorismo,
Delitos Financieros y Derechos Humanos

Curso sobre el Contrainterrogatorio
Colegio de abogados de Puerto Rico.

Hacia un Estado Constitucional,

Curso Sobre Derecho Bancario

Once Congres Internacional, sobre congreso
del sistema Bancario Regional en el Contexto
de la Globalization Económica.

Técnicas de Enseñanzas,

Nombramiento de Notario Publico

Taller Seminario EL Nuevo Proceso Penal.

Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña.
Diciembre/2003.

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD). Mayo/2003.-

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD). Abril/1997.-

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD). Octubre/1997.-

Instituto de Educación Práctica del Colegio de
Abogados de Puerto Rico. Enero/2007.-

Federación Internacional de colegios de
abogados y asociaciones de abogados de las
Antillas. Agosto/2014

Federación Internacional de colegios de
abogados y asociaciones de abogados de las
Antillas. Octubre/2006

Federación Internacional de colegios de
abogados y asociaciones de abogados de las
Antillas. Octubre/ 2003

Federación Internacional Colegios Abogados de
las Antillas, Julio /2013

Fundación Equidad y Justicia Social. Jimio/2019

Gaceta Judicial. Mayo/2003

Federación Internacional de colegios de
abogados y asociaciones de abogados de las
Antillas. (FICCA) Julio/2003

Consejo Dominicano de Unidad Evangélica
(CODUE) Junio/2017.-
Suprema Corte de Justicia. Septiembre/1996

Federación Internacional de colegios de
abogados y asociaciones de abogados de las
Antillas. Agosto/2014
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4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
académica docente de alguna institución de las que las ha desempeñado (mes/año)
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su presente
aspiración. Detalle: título de ¡a publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de publicación, editorial,
fuente de fínanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

No.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
Colegio de abogados de la República Dominicana: secretario General, por dos periodos 2001-
2005, Juez del tribunal Disciplinario, año 2012-2014, Secretario Nacional de Educación. 2016-
2018.

Colegio de Notarios de la República Dominicana: miembro activo.
Federación Internacional de colegios y asociaciones de Abogados de las Antillas: Tesorero,
actualmente.

Asociación de abogado Santo Domingo Este: Miembro activo.
Confederación Dominicana de Unidad Evangélica: Colaborador/asesor jurídico.
Fundación Justicia y equidad social, colaborador.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
Colegio de abogados de la República Dominicana: Miembro Activo, por ejercer la carrera de
derecho.

Colegio de Notarios de la República Dominicana: Miembro Activo, por ejercer como notario
público.
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Federación Internacional de colegios y asociaciones de Abogados de las Antillas: Tesorero.
Labores intelectuales, congresos nacionales e internacionales, gremiales culturales, educativas
y cualquier otra actividad con la finalidad de la capacitación continua nacional e internacional.
Asociación de abogado Santo Domingo Este: Miembro activo.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?:
□Empleado(a) a tiempo completo
□Empleadofa] a medio tiempo
STrabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

□Desempleado(a)
□Retirado(a)
□Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Abogado de asuntos Jurídicos y Notaria.

Oficina de asuntos Jurídicos y Notaria.

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Mayo/1995

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevantefs].

□Banca /Inst. financieras
□Partido político
□Empresa multinacional
□Bancas o Loterías
□Gobierno Central/Local [funcionario electo)
□Gobierno Central/Local [servidor público designado)

□Medios de comunicación
□Compañías eléctricas [generación/comercialización)
□Gobierno extranjero
□Grupo Empresarial local/extranjero
ElCompañías Telefónicas/Telecomunicación

Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el título
de su cargo, responsabilidades y fechas.
Encargado control de inventario de muebles y equipos de oficinas. Año 1985.
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s], trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a]?»»»»»»»»»»»»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»»»»»>

□ Sí SNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

□ Sí SNo En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

Aproximadamente, 200.000.00

26 años

130,000.00

Activos 9,000.000.00
Pasivos 2,500.000.00
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5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll}?
El Sí DNo En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »»»»»>»»

IR-1, anexo A y Anexo B de fecha 23-4-2021
Certificación no.co2219S1905056 de

impuestos internos de fecha 24-5-2021

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 50 70

Comercial 10 15

Penal 30 50

Laboral 07 30

Tributario 03 20

Inmobiliario 20 40

Corporativo 0 15

Familia 20 40

Niños, Niñas y Adolescentes 10 15

Medioambiente 5 10

Propiedad intelectual 3 10

Bancario 5 20

Requiación 0 0

A eronáutico/Marítimo 05 05

Administrativo 20 20

Constitucional 15 20

Otra[s):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 15

Primera Instancia 50

Cortes de Apelación 25

Suprema Corte de Justicia 10

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto fteléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?
□ Sí El No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?
□ Sí ENo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a]
desde otro país?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años?»>
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?
□ Sí KNo En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del dia.qnóstico y tratamiento
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?
□ Sí HNo En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?
□ Sí S No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s], afección(es) que
tratafn], tiempo que llevó o que lleva bajo
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tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes) que hafnj dado ¡a(s] prescrípcíónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1] debido
a algún trauma físico, enfermedad, condición
física 0 mental, adicción a drogas o alcohol o 2)
se ha visto imposibilitado(a) de trabajar por
más de 10 días debido a algún trauma físico,
enfermedad o adicción a drogas o alcohol?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de Ia(s) condición(es) que generó(aron) su(s)

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa]?
□ Sí ENo En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?
□ Sí HNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?
□ Sí El No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
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6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

□ Sí DNo En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o su
equipo de apoyo técnico durante los últimos
doce (12) meses o de alguna manera ha
transmitido su interés en ser considerado para
alguna posición sujeta a decisión en la presente
convocatoria a alguno de los consejeros?
□ Sí SNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

Parte 7 TñTorm^ón Adicioné 17

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación favor
hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier respuesta que
no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla antecediendo el
número de la pregunta.

PeglaraciónParte 8
Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser asi, no considerada posteriormente.
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Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los{as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombréis) y apellido(s):

Carlos Alcibíades Lorenzo Meran Fecha: ^^
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a] por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. ̂  .

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana. <

Su fotografía debe ser;
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.
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Fundada el 12 de Noviembre de 1974

LA FACULTAD

CONFIERE EL TÍTULO
4^ .
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Tomando en cuenta que ha cursado y aprobado satisfactoriamente sus estudios

y cumphdo con todos los requisitos legales y académicos de acuerdo a las leyes

eomtntcanas y a los estatutos y reglamentos de la Universidad.

En testimonio a ello , le expide el presente título que refrenda con las firmas y
los sellos correspondientes, p Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, a
'os i\ días del mes de del año *4
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ViceiTector Académico

Decano ae ía Facultad ector
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DIOS, PATKIA Y LIBERTAD

REPUBLICA DOMINICANA

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.
EN NOMBRE DE LA REPU0LÍCA

^o^^ cLianio el dudadan^y^y. ( .^
ceurie las condiciones requeridas pac la LjQy pava el ejercicio del

noLaciadOf queda ^pov^ la pceseqxie nombrado Notario ^iibíico del

Dado en Sanio Domincjo Distrito Nacional Capital de la T^epúhlica
yDdi-J. días del mesAJtniriLcana a los^

del año mil noOecienfns x de la Independencia,

y  y —de ta Rastaucación

-—^Bréstdíente

Registeado en el Libro de nombcamienéos.
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UNIVERSIDAD

FEDERICO HENRÍQUEZ Y CARVAJAL

UFH€C
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CONTINUADA

(Por cuanto

Carlos A. Lorenzo

!}(a aproSacCo tocCos [os requisitos de[

Diplomado en Derecho Constitucional
Se [e otorga e[presente

Diploma

ODUE

(DacCo en eCíMunicipio
^púSíica (DominicanaA

'Directora Dppo. 'Educación Continuada

mingo, ̂Distrito ̂ acionaC,
es de mayo deCaño 2017.

/Coordinador (a)
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imVERSIDA» DE U HABAM

Como reconocimiento a [a actividad desarroCCada por

aifiaBer aproBado eCcurso de postgrado soBre

ARBITRAJE COMERCIAL mTERWACIOnAL

Inpartido en coiaBoración con (a Universidad Comp intense de Madrid y
ia de granada, deUndaiucia, entre ei 13 y ei 17 de iuiio de 199^

Dado en La Ciudad de La diaBana, a ios 17 días dei mes dejuiio de 1998

á

ii
4

Lic. yoséLuis TbCedo Suntaruíer
'DecuTio

y acuitad de Oerectio

-dOrJI^oifo 'Oávaíos yernárufez
'Profesor

X
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRRIQÜEZ UREÑA
EN COORDINACION CON EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

EL CONSEJO DOCENTE
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS

DIRÍLCCION DE EDUCACION PERMANENTE

En USO de sus atribuciones legales, ha dispuesto

yJI/¿

\\^i:lEDfío

^ro do(A\^5

*or cuanto 'm/yn

ha cumplido con los requisitos y las disposiciones que reglamentan el

Diplomado sobre el Nuevo Proceso Penal
KiMli/ado desde el día 20 del mes de sepüembre al día 20 de diciembre del año 2003, los sábados de
d:()() A.M a 1:30 P.M., con una duración de 63 horas.

Por lo que se le otorga el presente

Btploma
•Jue ha sido íinnado, sellado y regislrado en la sede principal de esta alta casa de estudios en Santo
on.niKo de (.nzinan, D.N., Carnlal de la República Dominicana,el día 20 de diciembre del 2(103

í)r. DEOMRDluS [\. OI.IVAKIlS R
Piesideiile CAkl) ^ f

Tng. Arq. ROSE MARGARITE TAULR ('.
Rectora

liig. VRV'H )R M. HRRAS C., PH. D.
IVl.iiid de I ^ly.i (ii;idc) y I'.(.kuach)ii Permanente
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láotiation ioniínítana k iliopíiflá, Inc.
(ADOMA)

FUNDADA EL 11 DE AGOSTO DE 1961

CaAóA ̂.ófénXÓ

"fi
Ky^/ciC¿0?t4X¿

a /có^Z^dcas cle¿'íneá' de- -Masm Mzüá3

Secretario General
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FICAA

FEDERACION IN l ERNACIONAL DE
COLECIOS DE ABOGADOS DE LAS

ANTILLAS (FICAA)

Ccrtífícabo C omisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia

A: renqo <'mn

l'OR HABER PARTICIPADO EN EL TALLER SEMINARIO

l/'EL NUEVO PROCESO PI^|y/VTl¡

DADO EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, D.N.
A ios 03 Hfi Noviembre rjd año 200 _1

' M '
V:/'

Dr. Dioniedes Olivares
Presidenle Fl( AA
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[nííjeréííiaíí Autónoma be ̂ anto ©omíngo
^rímaíta be Smértca

Jfuntaba el 8 be Octubre be 1538

jfacultab be Cíencíasí S^uríbícaá p ̂ olíttcasí

®íbíóíón be ̂ aáígrabo p (Cbucactón permanente

Carlog i.oren^o -ffl.

Certífícabo

•onmfiAi*'.'.

• i> WM-^

Confiere a

bti'M.

o mía}

oeítsraboBtrnioT Sitiiát

wWWf. .

el preéentc

Como constancia be íjaber participaba en el:

CurgQ Cspectalt^abo "política Cxtertor j^orteamertcana

04 crébitos

Ciubab ̂ ínibersitaria, ̂ anto Somingo, ©istrito i^acional, 3ÍRepúbIica JBominicana,

fjop bía 30 be jítlapo bel 2003.

k'-'

%

t'SriiTin^



Unidad de Entrenamiento Legal

Otorga el presente C ertificado a:

Carlos Lorenzo Merán

Por haber completado exitosamente el seminario taller

V.

cmca/^ya

Expedido en Santo Domingo, República Dominicana, el 10 de mayo del año 2003

José Luis Ta veras
Director-Expositor
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FICAA

Federación Internacional de Colegios
y Asociaciones de Abogados de las Antilías

FaodadA el 31 de |alie del ede ?(ia3. Seete Oomlaqo da Gum*«. R. 0.

'/i(€ó€^n^

SMemjt
r<i*n^f/4'/<n¡<' /<>s ¿sitos í?4 ixstáte^icia' y^urM/toi^níritn on:

ífo , Viifcnituidiia/ //e^ii/e<y(ki (/e •^^o^ado'S e/e SteS ti/i/i/ií/eO

mSliea,^ ¿^eteme>A '
<'ti (^aee/o í3 en i Hijo- (j/e ^uxwdK, ® ̂ (;, 9/\e/en/>/i<a CA Hte-aent

a /a.P </úu ,M>rM </e O'""'"® ,Mam, X'd <«•

Dr. Deomedes E. Olivares Rosario

/CAmui

k'resitlt'nl >■'
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'  '• A ■' ■ !L ^ '

lÓcvMIra fcnánUc/
(^ínordio.Kloi (a)
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN PRÁCTICA
COLEGIO DE ABOGADOS DE PUERTO RICO

JORNADA SOBRE DERECHO DE INMIGRACIÓN
■ :':vj2-1900 * TEL. (787) "21-:.":i E».T 22? * FAX (787) 724-8?í:PO BOX 9021900 * S-A"'." ."V.-J

Certifican a:

Lic. Carlos Lorenzo Moran

por su asistencia y participación en ios cursos;

Pre Jornada sobre
Derecho de Inmigración

«3 tó:.>

fiy

Los días 23 v 24 de enero de 200/ ,. en San Juan, Puerto Rico. IL'?
ric/:Eir>.

En testimonio de ello, se adhiere el sello al relieve
Hov, 24 de enero de 2007, en San Juan, Puerto Rico.

./^

Leda- Ceiíisa Romsny Siaca
Presád^ta

/Colegie, de Aseados de PnerK? Eje©

iX _
Leda. Iris M. Cssaeiii» Mcáendez

Dúectcra ̂ ecutri-'a
Instituto de Es^acadon Práctica

i^r^-T^sssar--^ ■'



■MM iMinH

J -

FiCAA

Federación Internacional de Colegios
de Aboyados de las Antillas
Fuiidadii el 31 üe julio del .100 20U3. Santo Doniinúju de (iu«:man. li. D.
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ID/ÍJl

DIPLOMA
Acreditativo de Curso de Postsrado

Otorgado a: Br. Carlos gílctfataíiegi ^oren^o jUeran
excelentepor haber participado con evaluación de

en el curso de Postgrado titulado: i^tttobolon^tdí pni¿i Idí¿ 3(nbc5tícync!oncs ^uríbiCiH

efectuado dp*i 30 nob. al 4 bú. con un total de__S5 horas de duración

Dado en Santo Domingo a los dígs, del mes de

Jlía. cJ^obs'ito í7^£/2a e::A/{.

Profesoi'^n^ípnl

aLuaao

lííneiiiíjre del año 19 98

/

^reísíbente
/

^Ea

€001511131)0^601 curso
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darlas Ak. (^aren^ú OA

POR su PARTICIPACION EN EL

Vil ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE

Derecho Procesal Constitucional

2. 3 Y 4 l'íF MARZt) L")t-:L 201 1 , SANTO DONA!NG(T RrPUBlICA DOMINICANA

Eduardo eírrer mac-Gregor NÉSTOR PBDRO SAGÜÉS CHJEZ Eduardo )orge prats

•" i Korttdd

.-. lAdenaue- Q NAE3
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FICAA

•f CfiUBISS r UKUKNIKS Q[

I  . /■ I _ « .jj. I I ^ I •Federación Internacionai de Colegios
y Asociaciones de Abogados de las Antillas

~  Fundada el 31 de julio del año 2003, Santo Domingo de Guzmón, R.D.
'W.

Lorenzo

^  {xy^i^i/efioMlo /oá re^jf^/isiío de aóiálenciei ^i<irtí^^tx£o¿án ^n:

'^Fl XII Congreso Internacional sobre Derecho Penalv
'4

Hotel Hamaca Resorts ^te^iídd¿c<L ^'^)<>mMu<xi/na'
adoá 02 d/ryA de/ d^, Agosto de¿cm<>2C

j >«.'» nsífeiii

Dr. Joseph Rega^áuiJu^an
.r ■ PresidenteDr. D^eorped^ E: Olivares Rosario l¡

Presidente R
a^na del Carmen Sanche

Coordinador i



FUNDACION
equidad y justicia social

Otorga el presente

CERTIFICADO A:

caulos lo'R'ej^o

Por su participación en "Diálogos de Equidad y Justicia" con el tema
"Hacia un Estado Constitucional". Realizado a los 8 días del mes de Junio del año 2019,
en el Auditorio Dorothy Van VIeet, Universidad Federico Henríquez y Carva¡al (UFHEC)

en Santo Domingo, República Dominicana D.N.

Rev. Fidel Lorenzo Meran
Presidente Fundación Equidad y Justicia Social

I
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HCAA

FEDERACION INTERNACIONAL DE COLEGIOS

Y ASOCIACiONES DE ABOGADOS DE LAS ANTILLAS ( FiCAA )
FUNDADO EL 31 JULIO DEL ANO 2003 SANTO DOMINGO,R.D

Ortoga el presente

<  (Eprtifirabn

Por haber completado los requisitos de asistencia y participacio en el
ONCE CONGRES INTERNACIONALsobre

"¿7 [■ iínciofuuuienío del Bíincan'o Regional
en el Contexto (iffdu Glo^^potion h^notnica

Dado en Pétion Ville, Haiti
a los 26 y 28 dias del mes de Julio del ano^

1^..

<
X

-<

OrJosejinRigaud DLiPLAN
Presidente en ejercicio

Dr^Díontáics otikrcs ROSARIO
e Fundator



ODUE
CONSEJO DOMINICANO

DE UNIDAD EVANGELICA

CERTIFICADO DE PARTICIPACION

OTORGADO A:

Carlos A. Lorenzo M.
Por haber completado satisfatoriamente los requisitos del curso.

TÉCNICAS DE ENSEÑANZA
Impartido por el Consejo Dominicano de Unidad Evangélica

Dado en Santo Domingo, D.N. El día 24 del mes de Junio Año 2017

Lic. Gucíriofie^x Corona
Coordinador

González
Fdtiíitb^dor

:,VV> '



FORM. OC-11

i

10-06269548-1

REPUBLICA DOMINICANA ^
No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL o. .-0.-2009-0.-00007782
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL q ̂

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. LAS MATAS DE
PAREAN, registrado el Diez del mes de Junio del año Mil Novecientos Setenta y Dos (10/06/1972), se encuentra inscrito
en el Libro No. 00010 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN TARDÍA, Folio No. 0128. Acta No. 000328.
Año 1972 . el registro perteneciente a:

**** CARLOS ALCIBIADES ****

De sexo MASCULINO, nacido en Secc. Carrera de Yeguas de Esta Ciudad el día Veintitrés del mes de Febrero del año

Mil Novecientos Cincuenta y Ocho (23/02/1958).

-  /

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia QUINCE (15) del mes de JUNIO

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021)
011-01-2009-01-00007782

00291-2315083757

i

MIRIAM TERESA SUAREZ CONTRERAS

DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

JORGE LUIS SANCHEZ PEREZ 15/06/2021 10:26AM
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Rcpúblic?a l^ninicaria
PROCURADURIA GEÜERAL DE LA REPUBLICA

AI-J.

697>.«-s

L»

SAiíTO DOñlííGO, D.

t ̂ ASO 1LIC. CARLOS ALCIBIAOSS LORENZO

MERAN,

CIUDAD,

Para su conocimiín't'^ y fines qu* pueda interesarle, »•

plácenos comunicarle? que el CiuHadano Señer Presidente de la

República, mediante Decret» Le. de fecha

le ha concedido el exequátur qu« le auterisa para que de acuer

do con las Leyes y Roglamcntes correspondiente», usted, pueda -

e.jerccr la profesión de ¿"bogado en todo g1 Territorio de la E£

nública.

Cúmplenos asimismo solicitarle el envío a este Despacho

lo antes posible de \ina fotofp.'afía 2x2 para ser adherida a su

tarjeta de registro depopítada en esta Procuraduría,

NPH/e«,

liuy atontsji^nte,

DR. NeÍSTOR ^I^DIA,

Abogado Asi^q,tcn"5e del Proá^ador General
Ene, del ̂ pto. jdo AseséRíe Jurídica,

fl

e ■^rt"
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ÜNIÍEBSIDAO TECNOLOGICA DE SANTIAGO
ÜTESA

Fundada- 12 do ̂ viembre do 19 74 on U ciudad de Sanbago de lo. CabaJte,o..Ropúb.^ Donilnican.
Pefsonoda Juddica 19 de abnl de 1976 Decreto N« 1944 del PodefEjecuüvo
Heoonocimionto para expedir sus títulos con fuerza legal ? de Junio de 1B78

Docrelo N' 3432 dol PtxJor Ejecutivo

RECINTO SANTO DOMINGO DE GUZMAN
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

SANTO DOMINGO. D.N.

9 de marzo, 1995

CERTIFICO: Que en los registros a ni cargo y en el libro de Grados y

Títulos de la Universidad Tecnológica de Santiago."UTBSA". consta que

en fecha 11 (3e febrero, bajo «1 Libro No. ^

Folio 387 fue registrado un Título de LIC. EN DERECHO

Con el No. 2919 Expedido a

Nombre de CARLOS alcibiades lorenzo meran

Matricula No. 91-2021 de la Nacionalidad noMiMi

Portador (a) de la CCdula de identificación Personal No. 766921

Serie quién curaó sus estudios en esta Universidad.

.yf to-
LIC. SitVANO BSTEVEZ CRUZ
DIRECTOR DE REGISTRO

Exonerado en virtud de li» Ley
No. 64del 11-9-63/ Expedición
de ExequStur.

l  CAMPUS DE LA AV MAXIMO GOMEZ ESO lOSF r-oNTPPtSAC -re,«- jCTTTT ——
i  CAMPUS CENfHAL DE HeSa STO DGO.. R.O.
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V.(i;rA Ici U'V sobre da rrcptesio.i. ilco bo- lU., du
í.eeii-.. 3 tic novicipJu'c üe I'.)'!?., y sus ;i»o<JLl;icacior.eM;

VIol'A la. l';"/ r.i.jt.ji.'O Orgriii i '.'.■k: lón «JudicLel Iki. U.'J., de ..ci .on
2.1. II'..- !re 'Jo 1927, y rías ni;.-*.'. ! I. i c;i.veiciie(.i ;

V  l-a l.ey del Eolariado Mo. 3Üi, de fec;h.a .lÜ de ju;úo de
■  Y su-. iueli.l:jLC-U'eiüiu.Tj;

VJ:.n.7r 3a \y2y Bebre CGnLadürcs Pvbli.co3 Aulotiv.ados No. (333,
d': l. ;'.:ba .3 3 de jun.ie de í:')'!'"., y sus iivod.Llicacioues:

ViM'i'/X l.r'J I .'-y í.i'.Ji.'i."e I'cwi."ui'.í'O die t VruLea-i.T i'iji: i.eiu-'r-'.r..iU..idou '-..j-
Cec3i-a J.l do. iivMyi.j de 199 y sea iiod LI i.<-;'iu' i-i-im;'..;

VldTO e'l ü/.-'ji.aiisc.-nto o<.>l)t:e rciruvaclar. de Jeciiu G ^.le
uvrr/. i d" 1997, y la b^y Ib. 37, del 7 de >d.io de 1942, so.nrepresentación de emiucn i«ra e.l. ejercicio su. las proCec runos de
¡:vn-,iocia, Crruyla ¡butal: y suo respectivas' ino<l.LÍ:icaciones;

VYJTA 3.a U:y bb. 41341, de.L 22 de DCí.)treiubt:e de .1.9Í3G, ^que
•  rcxilfioji el i>árrat;o del artículo 6 de la L-jy^t-b. 4249, uel -i-o >-c

agcrsto de 1999, crue Inice obligatorra la Pasantía Protesional de lo..
liictífiieroG, Ajrquitcctcs ;y Agriiutirsorcu.

l;n ejercicio de las atriljucioncs que me ccnCleLe c:.
articulo 95 de la Constituorr^n de la lii^i^funJ.ica,

D !■; C a E TIO:

Artículo 1.- Se otorya cxecjuátur a las i>e;;sona.s suliaiauan a
"ccnitinuaciíén, ptira que puedan ejercer en todo e.l.^ teiritoiio d.- r..
l<C]Aiblio..r, sus rcupectivas prclosionerí, de couloriu! dad con la.s leye-j
y r'e jiairentor; ' viyeutes

APG/l.ArO:

il'J'iüEL EilAV V.MKft.: Cl.tjl'l-3.ibd, AWI.HUi;; M-\l'.lA CUAtlVJ VEI/'yiOUib'.,
YUbEPEi M.'^tl.l.A /\D!.;L113/V S7\WiXJ9 WlECiS, l-íARi.A lil'.bl,bA. MítlE'b i i.MC'S, r>dA ^
dU¡.i.i.A bOlUAlO IdUÍL'lllír/., ANU.ldO lAdUEL r>JC:A lEVlllAA^^PldAdlN ANibt-im
(Y'JiiPJoi M.'d.'A, AJl/\ l-Í!3l.l.'EbLd l-'tlOúY, IXXih, llOoAi.Mll , UE Jlijt S ClU/i il.Lla,
A.ÍUÁ.'.IIO lillAIfl-lEij t';0(.,ll3 ¡7\ MUt.EE, llTü'SA llAQbl'.b i'r.UEV, PEl-.l.'.., AbldAUDlO
jixi.i': Mabci'A not>iri.t»ui:r2., coicv-rra jvcbtssE tiUi.-.i-.y, líCMEE, v.LCixjK MY..UL.L_
M,VlbG AM'v::i :i lA, VíELJJ'/.G lY'AK-W Í-UGUEL A1.71GX-ÍJ.O TA'vEUATS-b-YN.IEl^, IdtíMlW
EY'ITO uE UESUS I.OÍ.A; iXí ilObiaoUi;,/, ACJJEICO ATtOl-UO DE jabb JlV7VciV->9
a; bTjq .)Odl::i.ll-l MOIIEIA CAÍU-YV.OJ, I-VU-iUEE .l.-lr:»l.LOA3 l 'XAt.ir I.ObidCtr.V,,

Ai;i-ACa'"vClA U-' Ib.'. OIA/,, Ui;ju/\UX") ANMOJ.J1U MUtbb C-Al-üJ,'.. bjiyul!;0
íMiniio tx.(-ir:'ó ti.iJi.idi, vtí'í-m peiietT; iitítiio 7\b.'i;i?ib p/'MIíiee
/Vjí íXv Li!i, iC ñ i-iEU'xjN :ici;a ;;íMiix.a' , v.i,c.ioU mm-icei.,
(;; ll ,iÚcPd"";Í¿<LE', IíjEA í-vÚUa EE ios S7\WE.)S SAPCIA, SUCRE LuSLIllü
A.,/ VVdlVA.'A l.tiCvE bM-1-/ lU.'IO OillS, MlCl il.l.-E bi t. au!j-¡.9. PERl.E-í Ule. IR
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HAIUA GUlV[U;Uia:¿ MiíMijj.y, va- i , . -.
í iXAijiMaS"'" i^íS'u ' íaml: ,c,a.io

•»»«« '«HJOV.

í'Ai',GAa['iYv mmiia
lVMill/y í;oi.ai.k.) lii':i"l-V\N l'i<A\'(,; i;;n') í-pMMr

Xj TAI II . 11.1,, ':
.l¡.;j GA.lY'i;:; ,(,vv«.| ,...

;•:■ '■«'■'■fA. HTuu" *f ™;: i«i.asco, .«,»■■'••l' .Ui:i , Awujrxji,. n.j' y"-' ^•'--'■'^<1X5 CilJZ, KUVx l-An ,Mn '
ÍV\i>rM,I;UON CA 1 MlCUlli. MAIlRj.Cio, 1 ^ (JI'.AMA,•'^ÍAí.iCiJi.^; líAi' ' lí/>J ii;{i y, ii^vi-'' I - ■ ■!'' ' '""''■'"Al :l i wuj i üd ;m,rilÁ, ^ wrjAí; pr, i*" ^5 ai./í'Aji<ac:a r^io.

' I'AVí'T. maÍu,W\ r ^ '-A.;ir/yxu;,i G/V^K.:iiL2, íj^iji^,';.. W M,MvriWl;;7.

i-iAi<u,o l'avano aiv/im-,' va¡í::a'j, caalcxj auÍa'-iv <-V '^'a.ua uix'i::.:

■ifÁ'iAíUO, VJGioin'A "(Vm, '--''Ww:o f.jjí.jfY/ ri¡Gi 'l '"■•'^'^■' ■'•■A.i.UJMá
JSi&á: ;í;sa

'■ '•■AA i^xu,;uo, Ji 'r: v'!
f!í-'lAUcU!-JG fm'ii-iifi-y ' ■'•'X,«-1,(maI;A :-i1';i,;.a||jiy ,,,, " .", ' A.^rlX')i^l.O

Kntí;;„:y, Viil yza.jy

c,y,„ ,A;a,^, ■'í'''' vii.-roiuo I,,.:;.,,!.!,;,.''"
«;' - ií:f: --.Í^n.,y'íír:í

'«•" «iMicm ÍSÍií, ';*^- '«



■. vfHi. ' V-
..

y' ^ . •' . y^'i y'  ■'^•''''y-''''
í-HK.'ÜI^KN I i; 1,11 I.A KI; l lMi :.irA iJOM'.MfAMA

OVlWiALLX), UUYANl.VX CANüiÁLAlUO
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l?j.c:u/ú'jrj, AllAI<IDA'lAXrisJ¿ÍuÜnp-7 HAlíCiA GCMUZ
v.r.c:i.oGo, .JÜTÍiÁ. ALvlay^^^^rxr^T^ Atfl.v.irA dc jegus g.^u^ia

MAR^nS cIÍjz íínií- rK>.ciow, M/a.UELi.r^>.M«.yücyv JUA-Iyi aicvAÍ.iEu^ ¿Í<ac>' /r.^rr™'^^'''''" matka
^^^>OE,..riA r.AJ.OG CXmiXMW! SEl'UiyEDA,IÍ0M311JC_) IU1.AMC10 lUVElA, SAr.Uia", V^r-AlUo ví^. t 'I .KAU, AtIGGI.
Ili:i-r;A!:ilJli7 |íf)WUGUby, AMI IE lO ^in'T . r ur- í , LGGlGAKIX)
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LIMAííG;;, GI J-ÍOVJ-V/^ r.uíy / --ac- i ■ ' 'A''''UCAtA GElílAMij"*)hgrí^) ,>l; .ACdiS SÍÍiy^Sy ' «Ks ■iu>.rgch,
VAl'GAS, iwr;í-; A AXliNcn ,-, I, ~ (^Yv'yi'J RJÍEIJCIGCXTAVJO GAii-;r-IuLÁi:ui:: ' vluAixrA ^' 'wi'i'ri 'níi/f cií'írmi
G.)1 ;7,AI.,1;/,, AL'iACPAfJj.A DJ.V, nj;- ia T, ^ >-1X03 fyxaiU.'A
^io;.;ii:Lrn) GU1A7S3 uívi ia niijo Ar i ;, nÍ .' ortiv, ul.loa,HIGI^ALIA l-|-Ul-¿, URSULA )Ka:.JW^^!:ü RW
EU LA GRU/,, ARülUiS MI--LO MA'l"Í--i'A WICDL-YG líOSALUO
Ff- imixj RODRIGUEZ liTjURIGUW mí ¡A GAICIA, Srí3L;ML>0Atnwio J.ANiME;rA mSiSí caííreia, rralicíru^
'^GVAU, .JUA-I AtriUUO AIAARI-Z 1)1 I v mÍ rm '''"'

uiual:/:,
Ar.RIL'iGXJ,
CLÍJILIA

MülílLLO,
MlXtXXOYR
MEUCtJjlA

n.XIClA-K) AILJUIIU MUNRZ JlKl'M'7
MM.rr íi.-r n v j.i u..v . 1../^ ,^^cg.:;la samlmla r.vííííí' ¡^¡^ínsr!:"

DUIL,-. gaivia i.iiriAi.iGi 'u Mijf-)o/, /Aiúi U2Í1!25^ íñrrz^
X-, 7 RJJ1.UO, 1:X1(Xa';iuÍvuÍv A.:GRJ.MO l ¡JI,H;y,, DAi irCL' l AlUA Di AZ ^ I MirÍÍ í ^" ¿US

UJilUAxU, IXKARRO iAlA!:i. lUVRRA
A_ArjZARiy.rA piMrr ;r|-r

¡•vn' ,í''" 1>^V]UA OMJlUvJA AURAJWJ).ütDL, 1.;,:; .jlsuu fl/UGA .Riíy;
■iJI .n.}A DÍAZ, oAí;v'AIJ!}R ,,Juin Rl 'AI'm. ™U/)L. ILYyJUG VA;¿ÍL; 'rkÍ'ÍÍÍ^ luí

......
•«^•^i^RAXlll.;/,, IRGJC'/ u:-l, CALTIIUJ ''mj'iv-. - I 1LI"UU.;1!,\s sw"5;:yÍS£^'íy - sy

_lpy\í)IUA i'lLlZAlJLTIl VAI.LIjJO
l;i:,R'-iir'|TA A\lj)'AGIAClA ALV/XiLL',',
ClWJVl.VA AlfUj.UA RAül.irJi.)
lÜlIUA Mli.VA 7vÍUAU, JLU\i.JRi

D-AZ iOIALLi), t AlvIO G,Ajdi\
M-.AR1.X nULJX l!Ai-V)U,

:  !
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■i) I/'^OJAL /ilvlUAij :JU;Íi',/. MU.'AYA (Uj'.jLoi; cu McJicLna) ixii a
que !.o a.Jeianl'j au npi:ioce ce ioa; P.■^SO^:. AlílUlíJ tTJNia MIl.AY

{\:,'5 ■. (Li-accoc t!.i l'.ylicina)

í-UUI'Íeu.Yí; VALLL:.:io vicioso {l.iccnciaca <M>
■  //"o*;!! uileJanLo su iiombru se lea: ARil/LSy  VlC.LOSü (Liceiicieda en C'Gicelcxjla Clínica).

,, bLYYdiil.y. !.:uüiH'\ TSJAJDA iLicenciada en Lesccho)
uu iiOirbjrG lea: MAYu.-^ uíJí'Aí^jiPA MIOIÜA

J.OJj:.üA u acroiiCiada i^n becccV.fj).

:-BÍ, en Sonto urminyo de Cu;e.ón, Diatrito Wacioncil, a^pitciLde La I.:-puOUca fUmiiúcana, a loa vointiciuco (?5) dian dei
T  , 1 : " ' I u i. V- j. 11 j ^ j / viií K i : I

c" ' '' ^ •■'■i''e> lili 1 novccjcMl-os novcaita y cineo,a.io lb2 <J'> ].a lii<lep;u.le;icia y 132 de la Itjstciuiracióií.

•  ' ■ . , •■
1  JocK.jj.ui !vi.o;f\fjucr

í'-'.a'Í',a. ■
■iÍO.:.-



REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de CARLOS ALCIBIADES

LORENZO MERAN, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0766921-0, por
lo que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día catorce (14) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-4663860-3

CÓDIGO CAS

210611125307036

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/ÍVLY0-1448-O0KB-U9T7-LERM-AG8Z

VLY0-1448-O0KB-U9T7-LERM-AG8Z MINISTERIO

PÚBtiCO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tei.: 809-533-3522 Ext. 1125,133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



24/5/2021 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0221951905056

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
CARLOS ALCIBIADES LORENZO MERAN, RNC No. 00107669210, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO ESTE , Administración Local ADM LOCAL LOS
MINA, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

UBIS

IMPUESTO A LA RENTA PER. FIS.

ANTICIPO RENTA 3 CUOTAS

IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinticuatro (24) días de! mes de mayo del
año dos mil veintiuno (2021).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

Código d* firma: aiBK«aE0.«HH1.«21«-74«24202
thal: ZPySLoknKElKMCFMaXIPVtRNOs
DOll - OFICINA VgtTUAL
DiraCCION OeNeRAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

lllilllliHIlllllllHilllllillllillllllllllll
Q1BK-DQE0-9HH1 -6218-7462-6202

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el Interior sin cargos).

https7/www.dgll.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOVVIE48TtT6HsA==&numdoc=UxrYahEXAV\/BSaM19PjkMGQ=... 1/1



Administración de Documentos

Datos de Recepción: 001-0766921-0/IRl/3944n045
Fecha Recepción:

2021/04/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS IR-l
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 202012

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 00107669210 Nombre(s) CARLOS ALCIBIADES LORENZO MERAN
Nombre Cornerc Di

Correo ElecVroriico Rectificativa Sio v

Apellido(s)
Teléfono 8092049436
Tipo Declaración Normal V

II. RENTA NETA IMPONIBLE

A. INGRESOS (Viene de la casilla 15 "Total de Ingresos" del Anexo B) = A 261,864.17

1 BENEFICIO 0 PÉRDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de ia casilla 69 "Beneficio (Pérdida) del Ejerc. Antes de ISR" del Anexo B) = 1 261.864.17

2 GASTOS NO ADMITIDOS + 2

3 INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación) 3

4 INGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 "Ingresos por Dividendos" del Anexo B) = 4 0.00

5 RENTA NETA (O PERDIDA) (Casillas 1+2-3-4) = 1 5 1 261,864.17
6 EXENCION CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos o gastos) 6 416.220.00

7 EXENCIÓN GASTOS EN EDUCACIÓN (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva) 7 0.00

8 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES + 8

9 GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES + 9

10 RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 5-6-7+8+9, si aplica) = |10l 0.00
III. LIQUIDACION

11 IMPUESTO LIQUIDADO (Aplica tasa sobre casilla 10) s|ll| 0.00
12 ANTICIPOS PAGADOS 12

13 RETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A) 13 75.051.33

14 OTROS PAGOS 14

15 SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR 15 46,66521

16 DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 11-12-13-14-15 si es positivo) = [16! 0.00
17 SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es negativo) 17 123.716.54
18 MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA sübre la Casilla 16. + 18 0.00

19 MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS + 19

20 INTERÉS INDEMNIZATORIO |% sobre la casilla 16. + 20 0.00

21 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS + 21

22 TOTAL A PAGAR (Sumar casillas 16+18+19+20+21) = i22i 0.00

JURAMENTO

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba
contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

7FFOOD325D2B66BF56AD49B29F12D6CO#
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Datos de Recepción 001-0766921-0/IRA/394411625 Fecha Recepción: 2021/04/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A
DECLARACION JURADA DE LAS PERSONAS FISICAS Periodo 202012

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 00107669210 Nombre(s) CARLOSALCIBIADESLORENZOMEFWJ Apellido(s)

I. PATRIMONIO

DETALLE DE LOS BIENES CANTIDAD MONTO

1 INMUEBLES URBANOS: SOLARES

2 INMUEBLES URBANOS; MEJORAS

3 INMUEBLES RURALES: TERRENOS 550,000.00

4 MEJORAS, INSTALACIONES CONTENIDAS TERRENOS RURALES 5,000.00

5 EXISTENCIA DE GANADO VACUNO, PORCINO, AVICOLA, ETC. 55,650.00

6 EXISTENCIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y FORESTALES

7 CAPITAL INVERTIDO COMO DUEÑO 0 SOCIO EN NEGOCIOS

8 ACCIONES QUE POSEEN EN COMPAÑÍAS (Valor nominal) 1
9 TÍTULOS, BONOS, OTROS DEPÓSITOS EN BANCOS 0 EN SU PODER
10 CREDITOS HIPOTECARIOS

11 VEHÍCULOS MOTOR: AUTOMÓVILES I 2,115,460.00

12 MOBILIARIO DE OFICINA, CONSULTORIO, BUFETES, ETC. 450.00

13 MOBILIARIO DE LA CASA

14 DINERO EN CAJA, CUENTAS DE AHORROS Y CORRIENTES

15 NAVES Y OTRAS EMBARCACIONES DE CUALQUIER TIPO |
16 OTROS

17 TOTAL DE BIENES ACUMULADOS EN EL AÑO (Sumar casillas 1 hasta 16) 2,726,560.00

18 DEUDAS POR PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS
19 DEUDAS POR PRÉSTAMOS PRENDARIOS
20 OTRAS DEUDAS

21 PATRIMONIO NETO DEL AÑO (Casillas 17-18-19-20) 2,726,560.00

II. RETENCIONES

DETALLES DE RETENCIONES (Anexar certificaciones) MONTO

22 RETENCIONES EFECTUADAS ENTIDADES ESTATALES (Viene del Formato de Envío 623) 75,051.33

23 RETENCIONES POR SALARIOS

24 RETENCIONES POR HONORARIOS

25 RETENCIONES POR ALQUILER

26 RETENCIONES POR INTERESES PERCIBIDOS

27 OTRAS RETENCIONES

28 TOTAL DE RETENCIONES (Sumar casillas 22 hasta 27) 75,051.33

EE1E20A1D6402F4AEBA8B3617F7303FB$



Datos de Recepción: 001-0766921-0/IRB/394411980 Fecha Recepción: 2021/04/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ane:XOB

•

ESTADO DE RESULTADOS Periodo 202012

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC/Cédula 00107669210 Nombre(s) CARLOS ALCIBIADES LORENZO MERAN Apellido(s)

I. INGRESOS

1 INGRESOS POR VENTAS BIENES LOCALES +

2 INGRESOS POR EXPORTACIONES +

3 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS +

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES + 261.864.17

5 INGRESOS POR ALQUILERES +

5 OTROS INGRESOS +

7 DEVOLUCIONES S/VENTAS

8 DESCUENTOS S/VENTAS

9 INGRESOS POR SALARIOS +

10 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS AUTORIDADES

MONETARIAS
+

11 INTERESES POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS AUTORIDADES

MONETARIAS
+

12 VENTAS DE BIENES DE CAPITAL +

13 INGRESOS POR DIVIDENDOS +

14 TOTAL INGRESOS (Casillas 1 + 2+3+4+5+6-7-8+9+10+11 + 12+13) =1 261,864.17
II. COSTOS

15 INVENTARIO INICIAL +

16 COMPRAS LOCALES +

17 COMPRAS EN EL EXTERIOR (IMPORTACIONES) +

18 ITBIS LLEVADO AL COSTO +

19 INVENTARIO FINAL -

20 TOTAL COSTO DE VENTA (Casillas 15 + 16+17 + 18-19) =1 0.00
III. GASTOS DE PERSONAL

21 SUELDOS Y SALARIOS +

22 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS +

23 SEGUROS +

24 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL +

25 APORTE INFOTEP +

26 OTROS GASTOS DE PERSONAL +

27 TOTAL GASTOS DE PERSONAL (Sumar Casillas 21 + 22 + 23 + 24+25+26) ¿  0.00
IV. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

28 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES +

29 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (LEY No. 392-07) +

30 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES) +

31 FACTURAS DE ENERGIA ELÉCTRICA +

32 FACTURAS TELEFÓNICAS (Teléfonos Fijos y Móviles) +

33 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE +

34 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS +

35 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS +

36 TOTAL GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS (Sumar Casillas 28 + 29+30 + 31 + 32+33 + 34+35) =1 Q.OO
V.

37 ARRENDAMIENTOS |=r|
VI. GASTOS DE ACTIVOS FIJOS

38 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edificaciones) +

39 DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II: Automóviles y equipos) +

40 DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (Categoría III; Otros Activos Fijos) +

41 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría I: Edificaciones) +

42 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (Categoría II y III: Automóviles, Equipos y otros Activos Fijos) +

43 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS +

44 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES +

45 TOTAL GASTOS DE ACTIVOS FIJOS (Sumar Casillas 38+39+40+41+42+43+44) =1 0.00
VII. GASTOS DE REPRESENTACION

46 RELACIONES PUBLICAS +

47 PUBLICIDAD +

48 VIAJES +

49 PROMOCIONES +

50 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION +

51 TOTAL GASTOS DE REPRESENTACION (Sumar Casillas 46+47 + 48 + 49 + 50) =1 0.00
VIII. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

52 PRIMAS DE SEGUROS +

53 PROPORCTON ITBIS PAGADO EN OPERACIONES EXENTAS +

54 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII +

55 TOTAL OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS (Sumar Casillas 52+53+54) =1 0.00
IX. GASTOS FINANCIEROS

56 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES +

5 7 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR +

58 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES +

59 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR +

60 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS +

61 POR RETENCION DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS
(.0015) +

62 OTROS GASTOS FINANCIEROS +

63 TOTAL GASTOS FINANCIEROS (Sumar Casillas 56 + 57 + 58 + 59 + 60 + 61+62) =1 0.00
X. GASTOS EXTRAORDINARIOS

64 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES +

55 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS +

66 TOTAL GASTOS EXTRAORDINARIOS (Sumar Casillas 64+65) =1 0.00
67 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA (Restar Casillas 14-20-27-36-37-45-51-55-63-66) =1 261,864.17



ODUE
CONFEDERACION DOMINICANA

DE UNIDAD EVANGELICA

Santo Domingo, D. N.
11 de junio del año 2021

Excelentísimo señor

Licenciado Luis Abinader Corona

Presidente y demás miembros del Consejo Nacional de la Magistratura
Ciudad.

Distinguidos señores:

En atención al reciente llamado público realizado por ese honorable Consejo Nacional de la
Magistratura, para postular candidatos a ocupar puestos de jueces y suplentes del
Tribunal Superior Electoral, nos permitimos remitirle al licenciado
CARLOS LORENZO MERAN, cédula de identidad y electoral 001-0766921-0, a los
fines de ser incluido como aspirante y sea considerado favorablemente, pues cuenta en su
haber con un amplio recorrido profesional y en el ámbito de Injusticia electoral; y posee un
compromiso ciudadano por un mejor país.

El señor Carlos Merán, es licenciado en Derecho con Maestría en Derecho y Relaciones
Internacionales y post grado en Derecho Civil, Administración de Justicia, Metodología de
la Investigación Jurídica y en Arbitraje Comercial Internacional.

En el Consejo Dominicano de Unidad Evangélica (CODUE), estamos convencidos de que
personas de sólida formación ética, profesional y humana y de experiencia de trabajo en los
tres Poderes del Estado, son los que deben ocupar los puestos públicos importantes, por lo
que pedimos que el señor Meran sea tomado en consideración para formar parte de este
órgano para mantener el estado democrático y de derecho en la República Dominicana, como
en el caso que nos ocupa de la administración de la justicia electoral.

Con alto sentimiento de estima, les saludo,

Muy atentamente.

FELICIANO

Presidente

%
§ CODUE \
,< SANTO CKIMINGO, R. D.

%  #

Calle Socorro Sánchez No. 263
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